
  

Tosagua, 25 de agosto del 2015 

Señor 

RODOLDO JOVANNY SABANDO SANCHEZ 

Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle que la compañía TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO S.A. 

TRANSDIVINIÑO, se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Tercera del cantón Portoviejo el 25 de agosto de 2015 y se designa a Usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años contados a partir de 
la inscripción de éste instrumento en el Registro de la Propiedad del cantón Tosagua. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veintitrés de los estatutos sociales, 

corresponde a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 

manera individual. 

La compañía TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO S.A. TRANSDIVINIÑO, se 

constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Portoviejo, 

provincia de Manabí el 25 de agosto de 2015 e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Tosagua. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

  

MILTON MANUEL ESPINOZA CEDEÑO 
PRESIDENTE |) 

  

Tosagua, 25 de agosto del 2015 

Acepto el cargo conferido. 

A SABANDO SANCHEZ 
C.C. 1307755171 

DOMICILIO: TOSAGUA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

(05)2330 984 

RAZÓN: Que el presente Nombramiento de 
GERENTE GENERAL, que otorga la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
DIVINO NIÑO S.A, TRANSDIVINIÑO a 
nombre del señor RODOLFO JOVANNY 
SABANDO SAN CHEZ, guyo contenido queda 
legalmente inscrito A en Cel, LIBRO — DE 
N OMBRAMIENTOS del preschte año, bajo la 
partida número diez (10): y anotado¿on el número 
veintiséis (26) “Tomo número uno (1D, , Folio número 
cero ochenta y nueye (089);: del Repertorio General 
del Registjo Mercantil en Vigéncia.- LO 
CERTIFICÓ.- a - 

y osagua, agosto 25 del 2015. 

  

  

  

+ Cualquier falla o error consignado en el presente documento deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad. 

« Toda enmendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida. 

 


